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TRAZABILIDAD

INTRODUCCIÓN

Ley Federal de Sanidad Animal.

Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal

Norma Oficial Mexicana NOM-064-ZOO-2000, Lineamientos para la 
clasificación y prescripción de productos farmacéuticos veterinarios por 
el nivel de riesgo de sus ingredientes activos.

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establece la 
clasificación y prescripción de los productos farmacéuticos veterinarios 
por el nivel de riesgo de sus ingredientes activos

https://www.gob.mx/senasica/
acciones-y-programas/normate

ca-78776



TRAZABILIDAD 

INTRODUCCIÓN

Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal.
Establece en el articulo 184 que, para su prescripción y comercialización los productos farmacéuticos veterinarios, 
a través de disposiciones de sanidad animal, se clasifican en tres grupos: 
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 I Productos farmacéuticos 
formulados con ingredientes 
activos cuyo efecto pueda ser 
psicotrópico, estupefaciente, 
anabólico, hormonal, o aquellos 
que puedan propiciar un uso 
indebido al desvió de uso y/o 
abuso.

Representa un riesgo importante 
de toxicidad animal. 
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 II Productos farmacéuticos 
formulados con ingredientes 
activos cuyo efecto puede llegar a 
ser toxico para una determinada 
especie animal, edad o estado 
fisiológico, si no se supervisa su 
dosificación y su posible 
interacción indeseable con otros 
ingredientes activos.

Requiere la vigilancia de un 
tiempo de retiro predeterminado 
tomando como base la 
información proporcionada por 
los organismos internacionales 
reconocidos.
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Productos farmacéuticos 
veterinarios que no sean 
clasificados en los grupos I y II, y 
cuya inocuidad al paciente y 
seguridad para el usuario hayan 
sido demostradas científicamente.

Productos farmacéuticos 
veterinarios de venta libre.



TRAZABILIDAD  

INTRODUCCIÓN

La clasificación de los tres grupos da lugar a que los Médicos Veterinarios puedan 
expedir dos tipos de recetas:

Receta médica 
cuantificada (Grupo I)

• Impresa en original y 
una copia.

• Original la conserva el 
establecimiento que 
surta el producto y la 
copia la conserva el 
MVZ que la prescribió 
o emitió.

Receta Simple (Grupo II)

• Impresa en original y 
dos copias.

• Original la conserva el 
establecimiento que 
surta el producto, una 
copia el MVZ que la 
prescribió o emitió y la 
otra copia el usuario 
del producto.



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

INTRODUCCIÓN

La trazabilidad de un producto se puede definir como la 
posibilidad de encontrar y seguir el rastro, a través de todas las 
etapas de producción, transformación, así como la distribución 
de un determinado producto, con la finalidad de contar con un 
registro de datos de cada una de dichas etapas.

La trazabilidad del productos que contengan en su formulación 
ingredientes clasificados en el Grupo I  es de suma importancia, 
derivado al riesgo que representa en el uso y el desvío. 



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

ACTUALIDAD

Para que el MVZ pueda recetar 
productos del Grupo I, debe 

realizar su solicitud de Clave 
Permanente y folios para 

recetas medicas 
cuantificadas, vía correo 

electrónico

Recolección de los oficios de 
asignación de Clave 

Permanente y folios de 
manera presencial

Demora en el tiempo de 
respuesta tras la solicitud. El 

MVZ debe realizar las 
impresiones de las recetas 

medicas cuantificadas

El MVZ debe realizar reportes 
mensuales de uso del 

productos del Grupo I, a 
través de formato Excel y 

envío por correo electrónico a 
la Secretaría



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

PROBLEMATICA

El actual proceso para la obtención de folios para recetas medicas cuantificadas, repercute en el 
tiempo de espera para la obtención de los mismos, de igual forma, el informe mensual donde se 
describe las cantidades adquiridas y utilizadas, actualmente enviado a través de correo electrónico, 
podría influir a que los MVZ no cumplan en tiempo y forma con sus informes mensuales. 

En el año 2023 a nivel nacional, solo 
el 30% de Veterinarios que obtenían 
folios para recetas medicas 
cuantificadas realizan sus reportes 
frecuentemente. 



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

PROYECTO
• Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM 064. 

Dentro de su actualización se busca 
integrar a los antibióticos al Grupo I, 
para mayor control y conocimiento 

de su uso

Grupo I
Estupefacientes
Psicotropicos o  

narcoticos
Prescripción 
controlada

Subgrupo IA
Antibióticos
Prescripción 
controlada

Grupo II
Farmacos antiparasitarios, 

antihistamínicos, 
antiinflamatorios, etc.

Prescripción simple

Grupo III
Productos de Venta 

libre



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

PROYECTO

SISTEMA INFORMATICO DE TRAZABILIDAD DE PRODUCTOS 
VETERINARIOS 
Proyecto digital que contribuya a la trazabilidad y 
seguimiento de uso de los productos que representen un 
mayor riesgo, aquellos clasificados en el Grupo I, con 
base al  ACUERDO por el que se modifica el diverso por el 
que se establece la clasificación y prescripción de los 
productos farmacéuticos veterinarios por el nivel de 
riesgo de sus ingredientes activos, y los antibióticos 
(Subgrupo IA). 

Grupo I
Prescripción 
controlada

Subgrupo IA
Prescripción 
controlada

Grupo II
Prescripción 

simple

Grupo III
Productos de 
Venta libre



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

OBJETIVOS

Obtener la trazabilidad de las materias primas y los productos terminados 
que en su formulación contengan ingredientes clasificados en el Grupo I

Obtener la trazabilidad y seguimiento de uso de los productos 
terminados que contengan antibióticos Grupo IA

Registrar a nivel nacional a los Médicos Veterinarios Zootecnistas en el 
ejercicio libre de su profesión



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

RECETA MEDICA CUANTIFICADA

Cada receta será 
contabilizada (folio o 

No.. de receta)

El MVZ podrá expedir 
dos tipos de recetas



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

El MVZ debe agregar 
datos del paciente:  

especie, peso y 
cantidad de animales a 
tratar con el producto 
que estará adquiriendo 

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

El MVZ podrá realizar la 
búsqueda del producto 
veterinario  a través del 

No. de registro o 
principio activo.  El 

sistema cuenta con una 
base de datos de todos  

los productos del Grupo I 
y los antibióticos

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

RECETA MEDICA CUANTIFICADA

  

El sistema muestra la 

ventana “Buscar 

medicamentos”, en el 

cual se puede seleccionar 

una opción de la lista de 

resultados encontrados.



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

Se podrán agregar los productos que 
el tratamiento amerite

El MVZ tendrá que agregar dosis, intervalos de 
dosis y duración del tratamiento

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

El sistema dará al MVZ 
la cantidad estimada 
del o los productos a 
adquirir, derivado de 

la dosis y duración del 
tratamiento descrita

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

Habrá un espacio de texto libre para 
agregar las observaciones pertinentes.

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

Vista previa de la receta 
médica

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

Vista previa de la receta 
médica

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

El último paso es 
imprimir, una original 

y una copia

RECETA MEDICA CUANTIFICADA



TRAZABILIDAD DE GRUPO I 

VENTAJAS

• Facilitar el trámite de asignación de 
Clave Permanente Autorizada y folios 
para recetas médicas cuantificadas 
por vez primera

• Acelera el trámite de asignación de 
nuevos folios (en línea)

• Registro simultaneo de la información 
de producto en el reporte mensual

• Generación de Recetas Médicas 
Cuantificadas digitales



TRAZABILIDAD DE ANTIBIOTICOS

VENTAJAS

• El Sistema sale a producción en el mes 
de noviembre 2024

• Con ello se avanza significativamente 
en la trazabilidad de productos 
farmacéuticos veterinarios en Mexico 



Gracias

QFB María Elena González Ruiz 
elena.gonzalez@senasica.gob.mx

mailto:elena.gonzalez@senasica.gob.mx

